
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUADAS, CALDAS 
  

RESOLUCIÓN Nro. 044 

 
Noviembre cuatro (4) de dos mil veinticinco (2025) 

 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA ORINARIA NO REMUNERADA A LA 

PERSONA QUE EJERCE EL CARGO DE ESCRIBIENTE EN PROPIEDAD” 
 

La Juez Civil – Laboral del Circuito de Aguadas, Caldas, en uso de sus facultades legales, 

con base en la Ley 270 de 1996, modificada por la Ley 2430 del 2024, y los siguientes; 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Que la doctora LOIRETH MAIRENA GONZÁLEZ MEJÍA, quien se posesionó en la fecha 

en el cargo de ESCRIBIENTE DEL CIRCUITO en propiedad, solicitó una licencia ordinaria 

no remunerada a partir del cinco (5) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) hasta el 

doce (12) de enero de dos mil veintiséis (2026) inclusive, presentando su petición 

acompañada de los documentos que justifican su requerimiento.  

 

2. Que el empleo del cual es titular la señora LOIRETH MAIRENA GONZÁLEZ MEJÍA 

queda en vacancia temporal, la cual podrá ser provista por el tiempo que dure la licencia 

otorgada, bajo las figuras del encargo o del nombramiento provisional previstas en el 

Decreto 1083 de 2015.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La Ley 270 de 1996, en su artículo 142, modificado parcialmente por el artículo 73 de la Ley 

2430 del 2024, ha establecido la manera de concesión de licencias no remuneradas en la 

Rama Judicial, que a letra dice.  

 

 “ARTÍCULO 142. LICENCIA NO REMUNERADA. Los funcionarios y empleados tienen 

derecho a licencia no remunerada hasta por tres (3) meses por cada año calendario de 
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servicio, en forma continua o discontinua según lo solicite el interesado. Esta licencia no 

es revocable ni prorrogable por quien la concede, pero es renunciable por el beneficiario. 

El superior la concederá teniendo en cuenta las necesidades del servicio. 

 Así mismo, se concederá licencia no remunerada a los funcionarios y empleados de 

carrera judicial, para proseguir cursos de postgrado hasta por dos años o actividades de 

docencia, investigación o asesoría científica al Estado hasta por un año. (…)”. 

 

Que analizada la anterior solicitud y teniendo en cuenta que conceder la licencia no afecta 

el servicio de este Despacho, la encuentra procedente y conviene en otorgar la licencia 

ordinaria no remunerada. 

 

En virtud de lo anterior, la Juez Civil del Circuito de Aguadas, Caldas; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER licencia ordinaria no remunerada a la señora LOIRETH MAIRENA 

GONZÁLEZ MEJÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.428.560 de Bogotá 

D.C., para separarse del cargo de Escribiente del Circuito, a partir del cinco (5) de 

noviembre de dos mil veinticinco (2025) hasta el doce (12) de enero de dos mil veintiséis 

(2026) inclusive, de acuerdo con la parte motiva de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO: CÓMPUTO Y REMUNERACIÓN DEL TIEMPO DE SERVICIO. El tiempo de 

la presente licencia no es computable como servicio activo de la señora LOIRETH 

MAIRENA GONZÁLEZ MEJÍA y, en consecuencia, no se le pagará la remuneración fijada 

para el empleo. No obstante, la entidad seguirá pagando los aportes al Sistema Integral de 

Seguridad Social, en la proporción que por ley le corresponde. 

 

TERCERO: PROCEDER al nombramiento en la vacante en provisionalidad, en el cargo 

escribiente de este Juzgado. 
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CUARTO: Envíese una copia de la presente resolución al Área de Talento Humano de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y al Consejo Seccional de la 

Judicatura de Caldas, para los fines pertinentes. 

 

QUINTO: El presente acto administro tiene efectos a partir del cinco (5) de noviembre de 

2025. 

 

Dada en Aguadas, Caldas, a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco 

(2025). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ  
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Aguadas, 4 de noviembre de 2025. 

 

Doctora 
MARIA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUADAS CALDAS 
E. S. D. 
 

Ref. Solicitud de licencia no remunerada. 

 

Cordial Saludo, 

 

El motivo de la presente es solicitar ante usted licencia no remunerada, de 
acuerdo con lo establecido en el código sustantivo de trabajo y la Ley 270 de 
1996 modificada por la Ley 2430 de 2024; a partir de la fecha cuatro (4) de 
noviembre hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025 inclusive. 

 

Las razones son exclusiva de índole personal, ya que como es de su 
conocimiento el 31 de julio de la anualidad di a luz a mi hijo Zain Malik Cuervo 
González, quien en la actualidad cuenta con 3 meses de nacido y me gustaría 
gozar de este tiempo para cuidarlo, ya que al ser tan pequeño requiere atención 
y es de tener en cuenta que su alimentación es exclusivamente leche materna. 

 

Espero que esta solicitud no genere traumatismo en las actividades del 
Despacho y de antemano agradeciendo su atención y colaboración 

 

Atentamente, 

 

 

LOIRETH MAIRENA GONZÁLEZ MEJÍA 
C.C. No. 1.032.428.560 de Bogotá D.C. 




